
Bases VI Concurso de Belenes de Laguna de Duero 
 

 
1º PARTICIPANTES:  

Se establecen dos categorías: 

 

Familiares: Podrán participar en este 

concurso todas aquellas personas empadronadas en 

Laguna de Duero y que realicen su montaje dentro 

del término municipal de Laguna de Duero. 

  

Juvenil: Podrán participar en este concurso 

niños de hasta 16 años,  empadronados en Laguna 

de Duero, que realicen ellos mismos los trabajos de 

montaje del belén y que éste se encuentre dentro 

del término municipal de Laguna de Duero.  
  

2º INCRIPCIONES: 

Se establece una cuota de inscripción de 3 € para 

todos los participantes en el concurso. 

 

La entrega de inscripciones para ambas 

categorías se realizará en el Centro Cívico el Cascajo 

durante los días 16 y 17 de diciembre de 2010 en el 

horario de 19:00 a 20:00 h. 

 

3º EL JURADO 

El jurado será elegido por la Junta Directiva de 

la A. C. Aceña o por un órgano en que esta delegue. El 

número de componentes del jurado no será inferior a 4 ni 

superior a 8 miembros, conformado por Presidente, 

Vicepresidente, Secretario y Vocales (mínimo 1, máximo 

5). Uno de los vocales será el ganador del concurso del 

año anterior.  

 

Dicho jurado pronunciará una calificación que 

será inapelable e irrevocable. 

 

4º VISITA  

La visita y calificación de los belenes se 

realizará el día 23 de Diciembre de 2010 de 16:00 a 

19:30 horas; si por algún motivo no se pudiera 

visitar el belén inscrito por no encontrar a nadie en 

el lugar donde está expuesto, NO SE REPETIRÁ 

LA VISITA, considerándose fuera de concurso con la 

pérdida de todos los derechos derivados de la inscripción 

a dicho concurso. 

 

Cada participante permitirá la visita de los 

demás participantes el día 27 de diciembre de 2010. 

Durante la visita de calificación del jurado, se facilitará 

la lista de participantes en dicho concurso y acreditación 

de la participación. 

 

5º CALIFICACIÓN 

Se valorará la expresión plástica del belén 

atendiendo a los siguientes criterios con la siguiente 

puntuación: 

 

a) Naturalidad y evocación bíblica - 15 ptos máximo 

b) Tradición y costumbre española - 10 ptos máximo 

c) Originalidad - 5 ptos máximo 
 

En caso de empate decidirán los miembros del 

jurado por votación. El presidente del jurado ejercerá un 

voto de calidad si se diera un empate en dicha votación. 

 

La falta de fidelidad religiosa y de buen gusto será 

motivo de descalificación. 

 

  

6º PREMIOS 

Se otorgarán tres premios por categoría.  
A criterio del jurado alguno de los premios puede 

declararse desierto. 

 

Los ganadores se harán públicos y se entregarán 

los distintos premios el día 2 de enero de 2011 a las 13:30 

horas tras la representación del XII Belén Viviente que 

se celebrará en el patio del Centro Cívico el Cascajo. 

 
7º BELÉN GANADOR 

El ganador de cada categoría se comprometerá a 

permitir la visita a su belén a todo el público que lo desee 

el día 4 de enero de 2011 de 17:00 a 20:00 horas

 

 
 

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Nombre:…………………… Apellidos:……………………………………………………….. 
 
Dirección:…………………………………………….   Nº:…. Piso:……   Nº teléfono:………………........    
 
Con la presente inscripción acepto las bases establecidas para este VI Concurso de Belenes organizado por la A. C. Aceña de Laguna 

de Duero 
 

Firma: 
 

 
 
 

Laguna de Duero, a       de                del  2010 
 
 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


